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Este es e l primero de una senc de libros que editará la Facultad de 

D erecho, en cumplimiento de un acuerdo tomado por su Consejo Téc­

nico, siendo Director de la Facultad e l Dr. Mario ele la Cueva. 

La principa l finalidad de esta colección es dar cauce a l pensamiento 

jurídico y sociológ ico m exicano, p ero tendrán también acceso a ella 

obras extranjeras: aquellas que por su valor int~·ínseco podrían llamar­

se clásicas, y q ue sólo con grandes dificultades pueden obtenerse hoy e n 

día ; algunas que vicisitudes políticas no permiten publicar en la patria 

del a utor ; traducciones de obras que pueden suplir la escasez de frutos, 

que entre nosotros se observa en ciertos campos ele las disciplinas so- · 
ciales, e tc. 

L a publicación ele esta sen e de estudios sobre e l Pla n de Ayutla 

mucho debe al D r. Mario de la Cueva : é l ideó conmemorar de ~e 

m odo -constructivo y perdurable- a contecimiento ele tanta impor­

tancia en nuestra e\·olución social ; él obtuvo la colaboración de ·Jos 

autores ele las m onografías que se publica n (y la prómesa de trabajos 

q ue no llegaro n a ser realizados, vr. gr.: sobre Juan Alvarez y sobre 

Ponciano Arriaga) ; él, por_ úl t imo, h abiendo dimitido ya de la Dirección 

ele nuestra Facultad, vigiló los trabajos tipog ráficos y ~ccedió a esc-ribir 

el p rólogo de la obra . : · 

El Director de la Facultad de D erecho 

DR. RoBERTO L. M.~:t-niLLA MoLINA 
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PROLOGO 

El primero de marzo de mil ochocientos cincuenta y cuatro> la sociedad 
mexicana se enteró de la aparición del Plan de Ayutla: El coronel Florencia 
Villarreal - que en el documento recibió nombmmiento de Comandante en 
Jefe de las fu erzas reunidas- y un grupo de jef es> oficiales e individuos de 
tropa -personas todas> igual que el coTo T'tel co nvocante> carentes de Telieve> 
antes y d espués de la ajJarición del plan- declaramn que "cesaban en el ejeT­
cicio del poder público> don Antonio López de Santa Anna y los d emás fu n­
cionarios qu t~ como él> hubieran desmeTecido la con fian za de los pueblos o se 
opusieran al plan". Los autores del singular documento invitaban a tTes per­
so nas histó ricas> Nicolás Bravo> general J uan Alvarez y Tomás Moreno> para 
que asumieran la dirección del movimiento> hicinon un cumplido elogio del 
ejército y del comercio y jJrometieron> al tTiunfo de la Tevolución> convocar a 
un congreso constituyente> que habTía de crear la organización social y política 
qu e Te clamaba el pueblo de lvf éxico. U nos días después )' por la intervención 
del e':ntonces coronel utirado> I gnacio ComonfOTt> se modificaron algunos de 
los jnincipios contenidos en el clausulado del Plan de Ayutla: Los homb-res 
de la ¡-evo lución no qu erían jJrejuzgar sobre la forma futura del Estado -fede­
ral o unitario-> pu es rra esta u na cue.rtión qu e exclusivamente pertenecía a 
la soberanía nacional. 

El Pla n d e Ayutla> seg ún la elegante expresión de Edmundo O >Gorman> 
encierra una paradoja: Su origen es sumamente gris - un pronunciamiento más 
en la larga lista de los sucedidos en la jJTimera mitad del siglo pasado- )' su 
contenido es semejante al de otros muchos planes de aquella época -un nuevo 
ofTecimiento de convocar a un congreso constituyente que organizara defin i­
ti vamente al pu eblo de M é:-áco- y sin em ba rgo> los escritores de aquellos años 
)' los historiadores de nuestros días> convienen en tomarlo como punto de arran­
que de los más impo¡-tantes acontecimientos de nuestra vida política de la 
segunda mitad del siglo xrx. N os parece sería más exacto afirmar que el Plan 
de Ayutla fu é expresión de una auténtica revolución social y política que se 
había gestado en la concien cia del pueblo mexzcano )' cuyos primeros brotes 

IX 



-el distinguido constitucionalista Felipe Te na Ramírez releva el hecho de que 
don Juan Alvarez, el viejo soldado del generalísimo don José María Ñforelos 
y Pavón J' aún el mismo coronel Florencia Villarreal, estaban sublevados en 
contra del gobierno- )!a se habían producido. Por ello, el centenario qu e con­
memoramos, tiene por finalidad recordar al Plan de Ayutla como el primer 
estandaTte d e la revolución qu e dió a México su estructura y fisonomía defi­
nitivas. 

La R evolución y el Plan de Ayutla cierran el período en que la vida nacional 
dependió d e la voluntad de aquel caudillo tropical, qu e al decir de Enrique 
Fernánde:: Ledesma, gustaba de vivir en un mundo de opereta, al que también 
imponía sus caprichos. En su vida independiente, México ha tenido dos grandes 
dictadores: Antonio LójJez de Santa Anna J' el general Porfirio Díaz. (A esos 
dos nombres d ebe agregarse la dictadura de la llamada familia revolucionaria, 
cuyas más fu ertes figuras han sido los generales Plutarco Elías Calles y Lázaro 
Cárdenas), pero entre las dos personas ex isten hondas diferencias: La dictadura 
- independien tem ente de la ilegitimidad de su origen J' de la in justificación de 
su persistencia- puede ser forma de Estado, esto es, manera de ser de la estruc­
tura política de una comunidad humana; cuando esto ocurre, la dictadura 
constituye un m ono polio del podeT, pero se ejerce como poder estatal, en 
beneficio de la comunidad y para dar satisfacción a los problemas y fines del 
Estado y del derecho. Pero puede ser también la dictadura ejercicio simple y 

aTbitwrio del poder, sin miras so ciales y juddicas y sin reflejar una tendencia 
a la estructuración política de la comunidad sobre la qu e se ejerce el poder. 
El general Díaz re jnesenta el primero de los conceptos, pues su go bierno fué 
un indudable intento - logrado en varios aspectos, pero fallido en el terreno 
de la justicia social- de organizar al país, como primer paso para la consoli­
da ción d e la nación m exicana. Santa Anna, por el contrario, es el d ic tador per­
sonalista, al que únicamente importa el ejercicio del poder. (Naturalmente, 
existen formas mixtas de la dictadu ra, que se inclinan a uno u otro de los 
extremos apuntados,· entre ellas d ebe colocarse a los gobiernos posteriores a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete) Pues bien, la Revolución y su estan­
darte, el Plan de Ayutla, significan la desaparición del caudillaje personalista 
y carente de finalidades sociales. 

La Revolución )' el Plan de Ayutla están en el cen tro de nuestra historia 
como nación independiente: No es tarea fácil señalar los hechos sobresalientes 
en la historia de un pueblo, pero creemos que la integración de nuestra" nacio­
nalidad está determinada por tres épocas, que corresponden a las tres autén­
ticas revoluciones políticas; sociales, económicas y jurídicas que hemos vivido 
y cuyos resultados fu eron las tres Constituciones que han tenido realidad y 
vigencia: Mil ochocientos veinticuatro, que es la era del nacimiento de la 
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naciGnalidad; mil ochocientos cincuenta y siete, que es la _conciencia de _nues­
tra nacionalidad; y m ·iz novecientos diecisiete, qu e es el pnmer brote unwersal 
en fa ;:;or de la justicia social. . . 

La primera de nuestras tres revoluciones sucedí~ en el año n:,zl ochoczentos 
veintitrés, cQn la destrucción del Imperio de Iturbzde, l~ asun~wn de ~a sobe­
ranía p or el pu eblo, la declaración federalista de ese mzsm~ ano de mzl och~­
cientos z:eiñ titrés y la convocatoria para el Congreso Constztuyen~e que h_abna 
de dic tar la ya citada Constitución de cuatro d e octubre de mzl ochoczentos 
;;en ticuatro: ~\! éxico rompió sus relaciones políticas con el sist~ma Y .co_n el 
pasado col~niales y se plantó ante el mun~~ c~mo una nac~ón. mdepe~dz~nt~ 
·v con ur.a ;_· ida propia. Pero fué una revolucwn mgenua, romantzca _Y optzmzsta, 
Íos h ombres que la hicieron cre)•eron en la bondad d e las doctn~as ~- en la 
-v·irtud de las in stitucio nes; pensaron qu e la elab oración de la Constztucwn, por 
sí misma, produ ciría la paz y el progreso. Y obraron así, porque no tenían 
exper.encia en el arte d el gobierno: España, que regó generosame~te su sangre 
v su cultura erz el Continente Americano, tu vo dos datos ~egatzvos, fu entes 
d e todas nu estras luchas sociales: L a injusticia en el tratamzento -no e~ las 
leyrs- a los ind:"os de México o d~l Perú y la negación a~ hombre amencano 
del daecho a participar en el go bzerno de la Nueva Espana o en el de Sant~ 
Fé de: Bogotá; América fu é gobernada por los españoles, qui~nes nunca ~ermz­

tiero~ ni enseñaron al criollo a gobernar; consumada la mdepend:ncza: ,los 
criollos no supieron mouerse en el Estado, ni organizar el poder. A sz naczo el 
sisdo d el caudillaje americano. . 
~ La sc ounda eran Tevolución de nuestra historia es la qu e tomó como pnmer 

estc:.r.da rt~ al Pl: n d e Ayutla: Una revolución no es una aparición fantasmal; 
sus raíces se hur; den siemp re en el pasado: José E. Iturriaga, con sus aco~­

tumbradas elegancia y maestría, nos conduce por los acontecimientos que hz­
ciaon posible el ;; !tim o gobierno de Su Alteza Serenísima; Carlos A. Echánove 
Tru jillo, al rela tar brillantem ente la vida de don A nd-rés Quintana R oo, m~estra 

aue la R evolu ción de Ayutla fué consecuencia del despertar d~l m exzcano; 
;. nu est ro ilustre sociólogo d on L ucio M en dieta y Núñez logr_ó una e~c~l~nte 
descripción de las condiciones que privaban en la sociedad mexzcan~ al zmczarse 
la segunda mitad del siglo xrx y de las causas que provoc~ron la c_azda de Sa7,!t~ 
Anna. Esta com t;acta historia de sus antecedentes, explzca el vzgor y el fa cd 
triunfo d e la R e;·olución de A)'utla: El Plan de primero de marzo fué el último 
eslab.ón en la cadena; fué la llama que permitió al pueblo darse cuenta de 
que estaba vh -ien d.o una revolución. En Ay~t:a, adquirió -~1 pueblo la idea de 
su fuer¿a irresistible y entendió que , era suficiente su accwn para expulsar al 
tirano · el aeneral Tomás Sánchez H ernández, en su bellísimo análisis de las 

' "' l operacion es milita res desarrolladas por las tropas de Santa Anna J' por os 
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soldados de la revolución, muestra el constante crecer de las fuerzas del pueblo. 
En mil ochocientos cincuenta y cuatro, el pueblo asumió definitivamente 
su sobez:anía: La Revolución de Ayutla es el pararelo de la Revolu ción Fran­
cesa de mil setecientos ochenta y nueve; el pueblo de México, consciente de 
su ser, adquirió fé en su futuro e hizo suyas las palabras de J uan }acabo: ((En 
tanto un pueblo es obligado a obedecer y obedece, obra bien; pero tan pronto 
puede sacudir el 'yugo y lo sacude, obra mejor; pues, recobrando la libertad jJOr 
el mismo derecho que le fué arrebatada, o tiene razón para recobrarla o se 
carece de ella para arrebatársela". En Ayutla, el m exicano cobró conciencia 
de lo político: Ciertamente no tenían nuestros antepasados la experiencia del 
buen gobierno, peTO habían sufrido lo que es el desgobierno y se propusieron 
actuar para corregir sus males. 

El triunfo de la Revolución y del Plan de Ayutla, al desterrar la dictadura 
personalista, hizo brotar en toda su amplitud el grave problema nacional: La 
naturaleza, la estructura y los fin es d el Estado, o com o diría Carlos Schmitt, el 
pueblo soberano se vió obligado a adoptar sus decisiones políticas fundamenta­
les. Los años posteriores a mil ochocientos cincuenta )' cuatro son una pugna 
ideológica sin precedente en el Contin ente Americano; fué una lucha de 
auténticas fu erzas políticas, las cuales, por la trascendencia de los problemas 
a resolver -:-se jugaba el destino de un pueblo y de sus hombres- tuvieron 
que concentrarse y usar sus mejores galas y elementos, lo que dió por resul­
tado qu e los partidos liberal y conservador reunieran a lo más granado de la 
intelectualidad y del mundo político y social. La batalla por la Constitución 
de mil ochocientos cincuenta y siete y la guerra entre la República y el ImjJerio 
no fueron un combate de dos caudillos o de dos faccion es en lucha por el 
poder, sino el choque de dos filosofías políticas, o si se prefiere, de dos actitudes 
del hombre ante las cuestion es sociales y políticas: La lucha de Ayutla no fué 
una negación de la idea religiosa, ni un intento de destrucción de la Iglesia ; 
los hombres que hicieron la histo ria del m edio siglo eran, en su generalidad, 
religiosos y aún católicos - habría que señalar excepciones, entre ellas, la del 
ilustre Ignacio Ramírez- y por ello, la Constitución d e mil ochocientos cin­
cuenta y siete, en su preámbulo, dic e: "En el nombre de Dios }" con la autoridad 
del pueblo mexicano ..... "; la lucha de mil ochocientos cincu enta y cuatro a 
mil ochocientos sesenta y cinco tuvo su análogo en la · contro versia entre Fe­
lipe el Hermoso y el Papa Bonifacio VIII: El rey francés era religioso y cató­
lico, pero quería la in de pendencia de la espada del poder temporal y recurrió 
al pueblo para que decidiera el futuro de su vida política; los Estados Gene­
rales de Francia de principios del siglo XIV fu eron la asamblea de todos los 
estamentos sociales y por ello, eran la representación del pueblo; Francia adoptó 
la doctrina de Juan de París, que era el preludio de la idea del Estado moderno 
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y el antepasado del p1inczpw de la soberanía del Estado. El Congreso Cons­
tituyente de mil ochocientos cincuenta y siete y el partido liberal fueron la 
representación del pueblo, en lucha con el partido católico y conservador que 
defendía los privilegios de la Iglesia y su pretensión de regir la óda y el 
dntino del Estado m exicano. El partido liberal fué la encarnación de la idea 
de la separación de las espadas de los poderes temporal )' espiritual )' al defen­
der la doctrina de los derechos del hombre, pretendió alcanzm- la verdadera 
libertad; no buscó la destrucción de la religión, sino, a la inversa, declaró 
la libertad religiosa, único camino para que florezcan las auténticas -r eligiones 
e I [!{e si as. 

,Por otra p;rte, el debate histórico de aquellos años no fué d e nat uraleza 
pre ponderantemente económica, sino política: Naturalment e, entra-ron en juego 
cuestiones económicas, pero el asunto fundamental era el futuro del Estado. 
El Congreso Constituyente estu vo educado principalmente en las ideas de la 
escuela económica liberal ; lo pru eban las intervenciones de los constituyentes 
Arizcorreta y Vallarta , m iembros de los dos grandes partidos, al discutirse el 
artículo cuarto) relativo a la lib ertad de trabajo y de indust-ria - el lib eralismo 
m exican o, sin embargo, no es imitación servil d e las doctrinas eur eas_: e 
bril anti maestro de T eoría del stado y escritor economista, Jesús R ews e-

·--;ores, fio"'ne d 'i! relz eve cÓmo el liberalismo m exicano tuvo un sentido social )' 
procuró adaptarse a las n eceszdades nacionales ; la misma L ey de D esamor-

--ri".::aciÓn ae 25 de ]Unl O de }856, que con mano maestra es estudiada por el 
Constituyente Fernando Lizardi, es un dato en la lucha por la independencia 
del pu eblo, como comunidad humana tempo-ral, que resuelve usar su ,batri­
mnnio para el progreso y bien estar de sus hombres. 

La tercera gran Tevolución pertenece al siglo xx: Se inició como un le o.:an­
tamiento jJo!ítico en contra de la dictadura del ge neral Porfirio Díaz, pero se 
transf ormó rá¡;idam en te en el primeT m ovimiento social imjJO rtant e de nuest ro 
siglo: y con tinúa siendo la más fu ert e d e las transformacion es sociale.; d e 
América: el mu nd o debe a lvféxico la prim era declaración de derechos sociales . 
Pero el problema que vivimos, si tiene como antecedente a la R evolución y al 
Plan de Ayu tla, está al margen de los propósitos d e estos breves apuntes. 

Los años de la R evolu ción )' del Plan d e Ayutla y de la Constitución d e 
mil ochocien tos cincuenta )' siete, son una de las más hermosas páginas de nues­
tra historia; es d ifí cil encon t ra r ot ro período de mayor decisión , grandeza d e 
propósitos y elevación del p ensamiento; naturalmente, existieron lagunas y 
errores, pero) en su gen eralidad, los intelectuales mexicanos y los jefes militares 
supieron crear el marco de vida de la nacionalidad m e:"<:Ícana. El general Tomás 
Sánch ez H ernánde::. )' la p rosa profunda y galana de Andrés S erra Rojas, men­
cionan los nomb res de algunas de las más destacadas figuras )' las hermosas 
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páginas de Hilaría Medina e Ignacio Burgoa contribuyen a relevar la grandeza 
del despertar de .nuestro pueblo. El legado de aquel desperta r del pueblo 
mexicano fué una estructura constitucional, base de toda nuestra vida jurídica, 
cuya benéfica influencia perdura en nuestros días; y si bien es verdad que no 
hemos alcanzado las metas que fijaron el pueblo y los autores intelectuales y 
materiales de los hechos que conmemoramos, la culpa n o es de aquellos hom­
bres, sino nuestra, porque no hemos sabido recoger )'' acrecentar el legado. 

Cuando nació la idea del libro al que preceden estas palabras, la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México se propuso re­
cordar los acontecimientos de Ayutla, indep endientem ente de la vida posterior 
o actual del Estado Mexicano. La grandeza de la época exigía la atención 
d e los juristas y de los hombres que sienten amor por la historia, aún dolorosa, 
de nuestro pueblo. Tuvo la Facultad de D erecho el propósito de ofrecer a sus 
estu·diantes una serie de relatos que les permitiera penetrar en el corazón de 
una época que ha sido decisiva en nuestra vida política. 

Nuestra gratitud al nuevo director de la Facultad de D erecho, el eminente 
maestro de Derecho ivf ercantil, doctor Roberto Mantilla Malina y nuestra más 
profunda simpatía a las personas qu e honraron a nuestra Escuela, ayudándola 
a cumplir su misión. 

MARIO DE LA CUEVA 

{ , 
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